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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

P. D.,
JOAQufN DE URZÁIZ

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Este Ministerio, tenien·
do en cuenta que por el llrtículo ::'4
de la orden ministerial de fecha,l.\
de 'febrero último se les conced~ :.
los Generales, jefes, oficiales y ~,us
asimilados, al pasar a las $ituaciones
de reserva o retirados, el derecho d<l
conservar sus armas y gulas' de pose
si6n gratuitas, ha resuelto les sea am
pliado tal beneficio en la concesión
de la licencia también gratuita, si bien
haibrá de hacerse tal coneesi6n por la
Dirección general de Seguridad ell
Madrid, y por los Gobernadores cÍ\-i-

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Justicia

Iconmutar la pena que se les impuso Ministerio de Hacienda
por la de seis meses de arresto mili-

---------- ---...,.,--- tar, y la Sala sexta de este Supremo Ilmo. Sr.: Habiéndose recibido de-
Tribunal se muestra conforme con el tel'II1inadas consultas sobre interpretd
dictamen emitido por el Fiscal gene- ción y alcance del artículo 49 de la
ral de la Repúj2,iica: yigente ley de Presupuest~s para _el

Considerando que ni por parte de segundo semestre del cornente állO,

los cabos Ignacio Angula y Joaquín Este Ministerio, de conformidad con
TRIBU!\AL SUPREMO García hubo propósito de' abandonar 10 propuesto por la Comisión per;na-

Sala de gobierno Iel servicio de gu~r?!a que ~es.empe- nente del Consejo de Dirección, re-
¡¡aban en la PnslOn provlllc¡al de suelve, con carácter general, lo que

Sti'lcre;: P.re~¡dente, D; Diego ~le-IBurgo", ni por la.del. sargen!o Exu- sigue: .
dina; D. ]c0J11mO Gonzal~z. D. ~.la- f perio Corral de dejar Illcumphdas sus 1.0 Declarar' de apliCación al ar
r:ano Gómez, D. Angel Dlaz ~Cll1t~'1obligacionc:" consintiendo que los ca- tículo 49 de la vigente ley de Presu
D. Demófiio de Buen. D .. Manuel. 1'/bOS se alejasen del lugar donde pres- puestos la aclaraci6n contenida en el
H.odrig~ez y D. ~lanuel l,. ~1 uun110. taban sus sen'ic.ios •. dejand~ COI: e110 número primero de la orden ministe-

'Madnd. I..! de Ju!lo de 1934· , dc dercer la cllqoclta y vlg¡Jancla del rial de 18 de enero de 1933.
Visto el expediente de indulto IOcoa-: edificio, y más bicn se dc's(Jrende del 2.0 Disponer que, conforme a lo

do de otic:u a favor de los p~nadosIexpediente {IUe, enfrascados en con- determinado en la orden ministerial
Exuperio r.:orral Cues~a, 1.l?:na,CIO ;An- versación interesante, y sin ~nimo ma- de 2Ó de abril de 193

2
, que al efecto

gula Arn~¡:z y ] O,ll) U111 Garcla I\.ua- l¡cinso. se olvidaron del tiempo '1ue se declara en vigor, los Inspectorcs
;10. que ti' sentencia de '4 de mayo transcurría y de lo alejados que esta- del Tributo no interrumpan su acción
ele 11)32 iuaon cOllClenados por ell ban del lugar en que d~bía~ encon- cerca de los contr!buyentes, a los que
Consejo de Guerra de Burgos. c()n~o trarse cumpliendo su obhgaclón. Que deben aconsejar y guiar en el cumpE
autor ele un delito de negltgencla los informes que de los tres condt- miento de s.us deberes fiscales, según
el primero. y de abando~o deí 5C~- nados han emitido sus jefes son fa- las normas estlllblecidas para el servi
vicio los "tras, con la Circunstancia vora'bilí;imos; que son escasos Jos eio y sin tener en cuenta en el pla:w
de "tenuacirJn de escasa transccnden- perjuicios causados 'Por ti delito y la a ~ue esta orden se refiere la exi~ten
cia y poco daiio jJr?ducido ~or Jos, gravedad de la accesoria de dc(~osic;ón cía de anteriores invitaciones tributa
ac~os criminasos reahzados, as! como 1dI: empleo que a los voluntariOs, CG- nas; a cuyos efectos en todos los ca
la buena e'onducta anterior. a ~as pe- mo son ea el caso presente, les priva sos deberá emplearse el acta de inví
nas el Exuperio Corral de seis ~e- de la continuación de tina profesión tación, sin que, por tanto, pueda inl
ses y un día, de pris.i6n militar co- libremente aceptada, casi con el ca- ponerse a los interesados penalidad ni
reccional, y a la misma pena los otros rácter de profesional, obteniendo cor.' recargo de ninguna clase.
condenados, todos ellos coa la ac~e' ella sus medios ele subsistencia, Madrid, 14 de julio de 1934.
soria de deposición de empleo y per- Procede, por equidad y razones de
dida de tiempo PMa el servicio. justicia. conmutarles la pena de s,:is

Rc.;ulbnlló que los reos son de meses y un din de prisión militar ca
\'(':nt;'CI5, \'eintinucn' y veint:l1cho rreccional. con la accesoria de deposi
aiios. rC:'l)lc::v;;mcnte. sin antcce,ie~- ción de ~'!l1pko que les ha sido im- Señor Suhsecretario del :M:ini;;lerio d~
tes )tCnak,. ,l~ bucna c)nd¡~ta, .segun pllesta. por el corn'ctivo de seis me- Hacienda.
informa el (",maIHlanle m':dl(:o Jefe y ses dc arresto militar. ·con la aceeso-
el tonicnte corone! primer jefe 'del r~- ría de pérdida de tiempo para el s~r- •.------ .004__.-••------_
¡.:imi'Cnto de Cazadorts de Cabailena vicio ;; de la :.lntigüc(hd pIra el
lIúmt'ro 4. :lIllbos de nurg-os, quc el mismo.
Consejo (le' Guerra estimó excesiva la Así lo acordó "la Sala de g?b:e:~o
pella: '1\lC en 1:1 fallo 110 hubo rC';~rva del Trihunal Supremo en el eJcrl'lclO'
de voto;;; (IUC el Fiscal del s{nh'ncia- de la facultad que le confiere el ar
dor se 1I1ue~tra favorahle al indulto de tiClt10 102 de la Constitución de la He
la accesoria ele deposici6n de. el1lpl~o pública, ordenando l~ inserción ,le c!i
a los tres procesados, y entlewJc CIC eho acuerdo en la (,acela de Madrid,
justicia cIue sea cumpJ:da en t.oda Sil en cumplimiento de lo que dispone
¡ntelnidad la pena de privac¡{"n (le el artículo séptimo del decreto d<: 3
libertad; el SCilM auditor propone en de febrero de 1932, y comuni4::arlo al
su informe el indulto de la acc~so' Tribunal sentenciador y a los ¡ntere
ria de la. pena impuesta a los interesa- sados. _ Die,go Med'ina. - Jer6nimo
dos o la cnnmutaci6n de la pena de González.~Mariano G6mez. _ Angel
seis meses yun día de prisi6n militar Dfaz Benito.- Dem6fil0 de Buen.
Correccional y su accesoria, por la de Manuel P, Rodrfguez. _ Manuel F.
"eia meses de arresto militar, con sus Mourillo.-ILuis Cornide.
~fectos legales; el Fiscal general de
la Repú.blica estima que es de jus,ticia (De la Gacela núm. 19B)
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P. D.,
EDUARDO BENzo

-

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. .

núm', 71), a·bonándosele el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que
percibirá a partir de primero de agos
to próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Alicante, por fijar su resi
dencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~[adrid, 16
de julio de 1934.

P. D.,
EDUAJlDO BENZO

Señores Director general de la Deuda
y Clases pasivas e Ins1>ector gene
ral de la Guardia Civil. .

Excmo. Sr.: V:5ta :a instancia e:c
yada a este Depa~tamen:J :),:)r el ~a

piláll de la Guardia C,·¡) <e::'1;"2c:,' :1el
servicio por d~cre~o de 13 l:~ nl~:',) (:
1933 (Gaceta nÚ!l1. 133). D. ~f., ~c~:0

Pérez Tortosa. y pas2da a r'_'l~:'::

miento v re50:ución elel Con:o'.?jo de
~!inistro5. CT'J;)!:enclo l.:, :·CliU:site>; :.
trámites que l::"~:'."r:rl.iI::-. el :1.:·~ic~11) ~;';"

ceT0 del dec:-',;o d~ " e:' ::;aro ú:!:
mo (Gacela :1Ú~'1. le'S),

E;;;te ~!in:sH'':''~(l 11;\ ~:~~:',:0 a :):c n

disponer:
1.° .\i'r(l~)~d;'. C'l ~,::: ..)~ .cle. ~\::

ni~tros la prc.plH>.,~¿t ~';C'\.: '. ~.¡ {~\."1

p0r ('~t(' D('l,::~·ta~lH'!lt:). ::e t;:CC(~;C ~:.

vw:1ta al ~('r\':('~l! :t('li','(l:\ ¡J. ~ro";",~~

lo 1'(·rc7. 'j'('lrt0«'.
2,0 El clj)itún el: r(·i~\r'! ri:J. r;litl 1-!

r{L en situaciún (le !"C;;-:¡-'/:1. qtH' '\(' '11
conlraha al di'I)()lh'f "U haja en ~¡ ,'ero
vicio activo, ron resirlell(';;¡ en I::lrc·...
10na. por cuya l)cl('t:(a('ión dC' ~i;:.

cicnda percibirá lo, halJer<!s ¡no;lV(OS
que le correspondan; qucdando 1.~;'('

gado .para c10cunwntación y dcmfts
efectos al ¡'J." Tercio, el cual forma
lizará la documcntada propuesta de
los devengos que le corresponda per
cibir que cursará a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Lo digo a V. E. para. su conoei
mien.to y cumplimiento. Madrid, 16 dc
julio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BF.NZ~

P. D.,
EDu.üDO Buzo

Sciior In>pector general de la G!I:lr
elia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de la Guardi'l
Civil D. José ROS5Clló Pericás. qut·
ha cesado ele prestar sus servicios en
el Cuerpo ele Seguridad de Cataluña.
pasé, desde la situación de .. Al ser
vicio de otros Ministerios ", en que
se encuentra, a la de disponj,ble for
lOSO, con arreglo al apartado A) del
decreto de 5 de enero de 1933 (Gaceta
núm. 6), con residencia en Barcelona;
quedando a,greogado para haberes a la
Comandancia de Castellón y para do
cU111entación y demás efectos al 5.·
Tercio.

,Lo digo a V. E. para su conoci
miento y deomás eIec.tos. Madrid, 16
de julio de 1934.

1 ••
Sefíores Consejero de Gobernación de

la Generalidad de Catalufía e Ins
pector general de la Guardia Civil.

P. D.,
EDUARDO Buzo

P. D.,
EDUAllDO Buzo

Seiior ...,

les en las restantes provincias del te- parte en él, promoverán sus instan
rr:torio nacional, con s\ljeción a las cias en el plazo y forma que deter
mismas normas que rigen para el ele- mina la orden circular de 5 de octu-
mento civil. . bre de 1931 (D. O. núm. 226), a la

Madrid, 13 de julio de 1934.. : que se dará exacto cumplimiento; de
: bieni:!o ser remitidas las instancias de

P. D., los concursantes al citado Estableci-
EDUAJlDO BENzo miento directamente.

. . ~ Lo que comunico a V. E. para su
Señores Dl~ector general de Segun- conocimiento y cumplimiento. 1Iadrid,

dad, Gobernadores c~vi:es y Dc.!C- 14 de julio de "¡934.
gados de Ceuta, ~IeJ¡lla y lIahon. ¡ EDUA::n~" BENZO

Señor Inspector general de la Guar-
Excmo, Sr.: Vista la instancia pro-. dia Civil.

movida por el capitán de la Guard: c, 1

ICvil D. Germán Corral Castro, en
situación de disponible A), en '0[:-1
citud de que se le abonen las diie- Excmo. Sr.: E·ste 1Iin:ster:o ha r
rencias de sueld,? de disponible a co- i ,uc:to q::e el cap:tán de la Gu::.rel::i
locr,do desde ~r:mero de. octubr~. ele: C:vil r~cientemellte ascendido y ¿c:'
1<).12 ha<a llov:el11bre de 1933. 2m.JO, til:ado a la Plana ~fayor de 12 ::0
i::c:~l ':'eC. tiempo comprendido el:t-.;:: :na!1danci:>. de Salamanca. D. Ceferinc1
b~ i~CIJ1S de 2í de septiembre de>: .\;ia Sá'lchez. continúe ell comisión
193 2 lGaccla núm. 2í2 ), que pasó a t'n el C"kgio ele Guardias Jr)n:lC<
dispolli!)le y la de 20 de noviembre' (Sección de Valdemoro) hasta !d ler
de! aiio anterior. que pas~· al .ap"rta-' m:nación de curso, ron arreglo a lo
do :\). r1e la expresada SltuaClOn. 'dispuc"to en el artículo 22 de! d"c'~do

F,te :-'finistcrio h~ resu~lto concc- ele primero (le junio de 1C)11 (c. L nú
cI('r!~ sobmente la dIferenCIa del slle!- l~lcro 1(lr») y orclen de :?t (l~ ir·be ;~v
do ('''tero desde enero a novicmbre ele lf)lS tC: L. núm. (:.1).
inc\o:':'·c <le- ]{),3,3, que t'stuvo en <- .L.o q!H' comunico a V. E. i':!~.;] <tl

ttl::~::;:l'¡ (~(' dj.~Ih¡ni!}!e B), y _ dc:,('~ti- CI~:ll'cilll:t'nt{.) )' Cl111p1:'l111C'l1tn..\fa<~;J.
!1 ' p.r ::\ c()rrC~pOl1tllcl~te a.l al1?. Ir)" ... 1 ~ de julio (le 19.31.
1''';:1 v·:;' <¡UC la rdenda slt\laclon lle-
V:!!>:\ '·I1I·lSigo e! 80 !,or lOO (lel ,,\I·::r:o.
de artivo.

M:t<lr;,l, 5 ele julio de 1934.

,Excmo. Sr.: E.ste Ministerio ha re
suelto que los capi.tanes en comi.,,:ón
en el Colegio de Guardias Jóvenes
(Sección de Madrid), D. Juan Ortiz
Aragonés y D. Luis Alvarez Madur
ga, destinados, respectivamente, en la
Plana Mayor de la Comandancu de
Soria y tercera CompalUa de la de
Segovia, continúen en sus destinos
actuales y en comis·i6n en dicho Cen
tro hasta la terminación de curso con
arreglo a 10 dispuesto en la orden
circular. de 2I de febrero de I918
(C..L'. núm. 63).

Lo que comunico a V. E. para sU
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de julio de 1934.

Seflor Inspector genera·l de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto ·que, no obstante el destino con
ferido al éoronel de ese Instituto don
José Fernández i\lvarezMijare!l, por
orden de 5 del actual (Gaceta n.úme·
ro 190), queda subsisténte la de 3 del
corriente (Gauto núm. IB8), flor h
'que se concede al mcn.ciom\llo :tfe
cuatro meses de licencia para ..C'~ol-
ver asuntos propios en Deva (Guí.
púzcoa), Logrofío, Sattens (SnizA),

,Excmo. Sr.: En vista de lo solici- Bayona (Francia) y Londrel (Inlf ia •
Excmo. Sr:: Para proveer una va- tado po~ el alférez de ese Instituto. terra). .

can;te de tente!lte profesor en el Co- ('~n deMtl~o en !a s~gu~da Coman~al1', ¡Lo digo a V. E. para MU conoe:
leglo de .Guardlas Jóvenes .para el des- Cla del 4. TercIO M6vIl D. FranCISco miento y cumplimien.to. Madrid, 17
em·pel\o de Ins clases que· se le enco· Severo Mosquero, Ide julio de 11)34
mienden :por la Jefa.tura de Eltudios Este Ministerio ha resuelto conce- .. P J)

de dicho Centro docente, derle el retiro con las noventa centé- EDuARD~ B'ItNZO
Este Ministerio ha resuelto se cele- simas del sueldo regulador del eml'leo

bre el correspondiente concurso. Los de capitán, como comprendido en la Señor Inspector general de la Guar·
de dicho empleo que deseen tomar ley de 9 de· marzo de 1932 (Gacct:J.! ,dia Civil.

I
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gado para haberes a la COlTI3dIancia
de Sevilla y para documentadÓQ y de
más efectos al 17.· Terdo.

. D. José Fernández Obeaga, disponi
ble forzoso, ~rtado B), en Sevilla,
agregado para haberes a la Comandan
cia de Sevilla y para documentación y
demás efectos al 17.0 Tercio.

HIDALGO

ecido error en la publicación de
en de este Departamento de fe
3 del actual, publicada en la
I de Madrid núm. 195, corrclpon-

al día 14, se re1>roduce a cou
:ión de<bidamente rectificada:

:mo. Sr.: Este Ministerio ha re-
que los oficiales y suboficial de

¡ardia Civil comprendidos en la
nle relación, la cual comienza
). Alfredo Maceiras :Maceiras y
na con D. José Fernández Obea
.asen a situación de disponible
neglo al apartado A) del decre-

5 de enero de 1933 (Gacela nú
6), con residencia en los puntos

le se ellcuentran Y agregados pa
.beres y documenta.ción a las
las unidades en que lo están ac
lente.

d;go a V. E. para su conaci
to y cumplimiento. ).[adrid, 13 de
de 1934.

P. D.,
EnU.\RDO BENZO

res CO:lseicro de Gobcrnació;¡ de
Ge:wraEdad de Catalufla e 11'5

~'(,or :~cnc~a\ de la G\\~,7di3 Civil.

RF.tACION QUE SE CITA

T"lIil'lItcs

.\'¡¡r,'<!o ?lfac<,iras Mat'ciras. (lis.po
forzoso. a¡parlado ¡:). <'11 ~l;¡drid.

~:,(Io rara halw:r<·'. dOCUIllCllt;¡Ó¡Jll
lIlft, e Í<'ctos al 14.0 Tercio.

José Sándlez Zamora, disponi
ior7.0~(), a.partado 3). en Madrid,
gaJo para haberes.. documentación
:l11ás ciec,tos al 14.0 Tercio.
, 11anuel Eolias Gómez, disponible
oso, apartado B), en Melilla, agre
lpa.ra haberes a la Comandancia de
aga y para documentación y de-
efectos al 16.0 Tercio.

· Antooio Díaz Cail'mona, d~sponi
forzoso, apartado B), en Madrid,
gado para haberes, docwnentaóón
~ás efectos al 14.0 Ten:io.
· Lore·nzo Ortiz Romero, dis.ponible
oso, !¡par'tado B), en Madr*1, agre
) para ha·beres, docuentad6n y de-
efectos all 14.0 Tercio.

· Jl1an Torre!! Ramos, dispoÍlible
~, a¡partado B), en Ambite (Ma
" agregado para haberes a 1a Co
idancia de' Madrid .y IJlQra documen
6n y demá6 efectos aa porimer Tercio.
l. Cándido Tarrida Carmooa, dispo
e forzoso, apartado B), en Sevilla,
!Cado para haberes a la Comandan
ele Sevilla y para documentación y
lis efectOJ al 17.0 Tercio:
1; Arturo Betlosa Casasús, di~ible
1IlIo, a()al'tado B), en Barceliona,
~o para haberes a la Comandan
~,',' Va.1encia y para documentación
"'!JI&& efee·tos al 5.0 Tercio.
l. '. Eusebio. Torres Liarte, sll'pl'l'nu
rvio sin aue'ldo en Me1i11a, agrega
Para haberes a la Comand.lu1cia de
~ y parQ¡ documentación y <kmás
~tlll al 16.0 Tcn:io.

.Al/ét'es

). 14anue1 Caftas Montes, disponible
~, a¡partado B), en Sevilla, agre- ¡

Sargeuto primero

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS ~IIXIS

TERlOS

Circular. Excmo. Sr.: D:>1!.1(sU ;:>0r
la vigente ley de Pre~U)tK;,tcs (',,1~ d
Arma de AVIACIOX :\IILlT¡\lZ p~.~.:

a Jc¡>cnJer de la Pr,<;';elicia <id Co:¡st
jo de )'linistros, <'~~e ?llin;,L'rio !la re
sU'-?1t~) "que los j{.~i(,':-" oli"'::;L'~:} y ~1,1~ ~::'¡

mila,IQ5 }' p< r.-cn:¡J de :0' Cu~"P¡:>S ele
S'llhoticja~\~s y :1;lxiiian.-" (~!¡;,,: :)r:.::t·,n "'.¡~

,en:c:o, ~'ll lb;h~ :\rll1.1 y qlle ligll:'an
en la si.gui~at~ r(.{at:~únl <ti.te :~r:ct::p:a

con el cOIlLallclallk dc ¡':',;tado ).Iayor
D. Francisco Z;¡nklrra ¡\gustill:J. y ter
milla cen el ~argellt() prinKro ele IIHCII
dencia 1>. Luis Calvo Calavia, pasen
"Al servicio de otr,:~ ),lillis1erio." (11
la., condici,mcs que determina el artícu
lo n<JVeno del decreto de 5 de enero de
1<)3J (D. O. núm. 5), surtiendo dedos
administrativos en la revista de Comisa
rio de1 presente m.:s.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mietlto y cutn¡)limiento. Madrid, 18 de
julio de 1934. .

Señor...

aJtLACION QUE U CITA

ESlTIADiO MiA.YO\RI

Comandantes

D. Francisco Zamarra Agustina.
" .Arturo dtell Agua Guell.
" Aa1gel Riafio Herrero.

C.Plté

D.Pedro Garda Orcasita~.

INFAN11ERrA

Comandantes

D. Santiago Gonzá,lez Omga.
" Luis Moreno Aibe1la:
" A90linar Sáenz de Buru«ga.
" :lJUj,s Romero Basart.
" Antonio Fe!"~iro Navarro.
" 'Felipe Dlaz Satldino.
" Juan Ortiz Mwftoz.
" Ed'Uaroo Gonzállez Gallarza.
.. ,Rafaell Botana Salgado.
" José Castro de Garnica.
" Ram6n Franco Baha,monde.
.. José Maza Saavedra.

" ,D. Julié.n Rubio Lópet. "(
.. Francisco GonriJoz Fern~ Loor-

goria.
.. José Rodríguez Diaz de Letea.
" Rafael Gómez Joroana.
" ,Manuel Loma de Arce.
" Nioeto Ruhio Garda.
" Carlos Pastor Krauel.
" Rafael lfartínez Este\-c. .•.:-.1
" AJlfonso Fanjul Goñi.
" Antonio Dominguez Olarte.
" Eusebio Verna del Vado.
.. Pedro Fuentes Pérez.

Capitanes

D. ArsenioRíos Argueso.
" juan Ab031 Aboal.
., ] nEo García de Cáceres.
.. Carm,,':o de ias ~lorenas Akalá.
., José Gamir Rubert.
.. Raiad Baq::era Al\'arez.
" Jo~é ..\"lva:-ez ~r'-!1zano.
.. l¡'éEx Seci~~l1o r\rcc.
n .E::r;qlioC Palacios Ru:z.
" ]t>all lkUJ Boix.
" A'1lLnio Crzú;z ';¡;zm:\n.
H 1"'<;G~l.)jo \-i\-c-s Can¡:r,0.
., El1ri,,',:e Al7..'ilá\~ Ca·v<t.
:: r\ib-~~t.o Hayo G':¡'~\¡~l

./\.:110;1:0 T..!or<.'i':lc :), .:1.

" A::íi:<-3 (;r:Illa . \>::~:·"z.
" \i~(•. J::\.~ j;:;r:ú:¡ :,. h~~n:o;:; dt~ Soto-

11layor.
" Augusto Rn(írí~;u(z C;l\vía.
" 1fai1ut11 Coig- 1~C0S.

" Juan. d;: OU:t1'l~ll~ y L~;lrú:l de Gue·
vara.

n Ric~trd<J G~rr¡do \ ·ecíll.
:: Ant.oni<;> LJc.p L~1l1¡;¡rca.

jos\: JaC<JJJ:,c MarqtOez.
n Alfredo Tourné y P':,rez Seo..·me.
" Juan Martinez de Pisón y Nevot.
n Martín l<J1víro llerdeguer.
" José Bel'múdez .Reina Ma'dariaga.
n jasé Melendreras Sierra. '
.. Manuel Gallego Suárez.
" ,llgnacio Jiménez M31rtín.
n ,Fra'!1cioco Díaz Trecbue!lo.
JO José lbarra Montís.
" Joaquín Garcia Maouriño.
" Javier La.viña &ranger.
" Tomá~ Ruiz Jimérlez.
" 'Euttbio Pa«ldes Morando.
" Ca-r.los. Sartorius y IXaz de Mea-

doza.
" Andrés Villa Cafiizares.
" ViJ'8';tio Garcla Sanz.
.. Antonio Munáiz Brea.
" Jaaé Alorda. Bojosa.
" 'Manuel Ma,rtinez Merino.
" Vicente Gil Mendizábál1.
" Manuel NegrÓll Cuevas.
" Joeé Pérez Pardo,' .
.. Manuel Rool'iguez del 1Ra~.
" ViCente Eyar.alar Allmazán.
" Geranio Fel"lláattdez ~ez.
.. Luta Navarro Garnica.
" Jos6 Ruiz Casaux.
" ,MartLn Selgu Perea.
.. Jesús del Val NMez.
" IManuel Valle Molina.
" Ra.f~l Martinez de Pisón y Nevot.
" ,AJntonio R'lIeda U«ta.
.. Ca,r<los N,úflez Maza.
" José Ju~e Iraola.
" Enrique Malta Martln.
n Guillermo Garcla Yáfiez•
.. Carlos Lloro Regales.
n Joaquín TasIO Izquie-rdo.
" Antooio Pérez Marín.

..



198

D. Guillermo Gamir Rubert.
" ,Carlú.; 1{a¡rünez Vara de Rer.
.. Miguel Rubio LaNañaga.
.. Carlos Tourné Pérez SooaDe.
.. José Avi!¡és Bascuas.
Jo Senalldo Meaña ~iranda.

Jo Antonio Martinez. Aguado.
" José Gancedo Sáenz.
Jo Virgilio Leret .,Ruiz.
" Fernando Villalba Rtmio.
•, J osé Vento Pearoe.
., Agustin SaIl% Sáinz.
" José Domenech y Rilmí.n:z d!t~

llano.
,. Enr:que Zaragoza de Viala.
" Eug-:-nio Jack CarundJo.
,. ...-\litonio López de H3Jfo Péra.
" Jesús Diaz Lonla.
" Carlos \Vestendorf de la Cruz.
" Luis Fernández Serr-año.
" ~lantlei Espi Mo'lina.
" Ricaroo Guerrero López.
" Abelardo Quintana Barragán.
~~ Luis L~orente Sola.
" Julio ~Idéndez :'lachado.
" Eduardo Prado Castro.
" A.he~to González Boada.
" Ramiro Jofre Jáudenes.
" Jo.;(o lbvr A~ix.

.. i uan ~;enén Varela.
" j'-emane:.) Martínez ~1e;ías.
.. SantGs Rubi36lO Fernández.
" lsid,Hu Lópcz de Haro.
,. ~I;¡ll\:d L:garte Ruiz,
.. Vr":lci,c\J Andeiro Casaux:.

Jos': L\Jrientc Cancio.
,. ~lant:"; llazán Duitrago,

Tenientes

D.Cé<ar García IRksias.
" ~Ianri<tue Montero Mera,
" ,10::'111·in (jarcía 11üra10,
" 'Carlos R'tIte Villalltlva,
.. Jos': ~j¡¡ria Coig 1<005.
" l'e..lro de Atauri ~anehola.
" Juan (;;neia Fcrnández.
" ::-;:lrei~o 11't1i1OZ Corra1.
" j<"é ~t :,ílOZ )iml'llcz ~lillas.

" ]{'liad Padilla ~lanzuco,

" Car'los Elorza· EchaJIlllee.
" Emiqu-c ) iménez Benhamon.
"F"lix Vallejo Rllliz.
" José C';m~)¡lgni Fernández Bemal.
,. fu.,,, 1I;,rraneo del Egido.
,. :1";:'1uin Escario Bosch.
" j.j¡111:1n!o Dalias Cl1astres.
•. Yietor Andrés R'tIiz del Arbol.
" ~¡;:¡¡ud Nicolás lsasa.
,. ] ":il' :\I11:an Costi.
,. Ila;1:,,1 {)I;¡ver (huna.
,. 1, ."! .\lv¡¡r~z Pardo.

\lll"~lio Melcn<lrera's Sierra.
.. ¡\llloni'J Villalobos G~,:"ez.
" Flc.lll<'C., 1{enH:nco GoanlCz.
.. i tt:s í·,"l1",;(.·chea llaham<J!1de.

E',:l:ardo Viladc,; Abadia.
" F"rn;ll1d" Cirugeda Eeheval'lría.
" 1'>I11.;lr(\o 1{,uiz Más.
" Enriqll(.· Domencch y Ramírez de

:\rellano.
" ]a •.'ínl<l Hada Vasallo.
" E.• lttard" Lorel1lCi. de la V~ga.
" ],;d,ln 1l:l7.án Buitrago.
" 'Manlld Presa .Monto.
" I\'¡(r,d<l Arija Vak'1lzuela.
"'Mmi:Hl<l Uriarte Ma.rtin.
" Hom~1l Crau lnurrlga,rro.
" Nardso Bermúdoez de Castro.
" náll1:lso A'lvarez Monteag'Udo.
" Juan Castro Carrasco.
" Javier Murcia Rubio.

19 de julio de 1934

D. José Ugarte Ruiz.
" Carlos Moodicuti Serra.
" Miguel Gacia Pardo.
" Antonio Aragón SC1>úlveíia.
" Ra fael Serrano Arenas.
" Ju:io Salvador Diaz.
" Juan Reus Olivera.
" Amador Silverio Jíménez.
" Ramiro Pascual Sanz.
" Miguel Guerrero Garda.
" Luis Hortelano Moreno.
" Aure1io Villimar ~lagda1ena.

" Luis Besonia Fraile.
" José Salvot S.afont.
" Joaqum Rubio Moure.
" Ramón Pruñorosa Ferre~es.

" Ricardo Conejos Manent.
" tRlafael Jiménez Benhamón.

CABA!LLERIA

Comandantes

D. Luis Riaño Herrero.
" José Legorburu Domínguez.
" Alejandro GÓl11'ez Sopencer.
" Enrique González-Andeo Noriega.
" Roberto \Vhite Santiago.

Capitanes

D. Eugenio de Frutos Dieste.
,. Francisco Bustamante de la Rocha.
" Yirgilio Rodrígu<:z Sbarbi.
" ~brio Páram<1 Hnldán .
" José I_.calle Larraga.
" Arm..nd<1 Rodríguez Flores.
" Juan Caml(JI1a Rey.
" Jesús Camacho )áu<1cnes.
" Luis Pardo Prieto.
" Erncsto G<>ma de Arcc.
" Alicjan<1ro M anso de Zúñiga.
" Marc<:lino Saleta Victoria.
" CarIo. Soler Madri<1.
" Averlano Gonzá:ez Fcrnández Mu-

ñiz.
.. Félix SatTipi·1 Ferllández.
" Fernando Beneito López.
" F<."<1erico Bdlod Keller.
" Luis B'lll"guctc Reparaz.
" AJdriál1 Ca~tro Nlonso.
.. 'sehastián Wuthio ~acristán,

" Angcl Chamorro Garda.

Tenientes

D. ]oar¡uín Mellado Pascual.
" José Or<1ohás Gonzálcz.
.. GrcRorio l.iómez Martín.
" Francis«) M¡¡,ria <k las ?\Icrccdcs

Ponee de León y Díaz de Velaseo.
.. Francisco Ló\Joez Can1ero.
•.. Cés:lr ].<,ón Martinez.
.. ) r,,{, Monloya l'-J ayas•
.. j<Jaquin Vda de Al11lazán.
.. ~ligue1 Mcc1iavilla Mediero.
.. Pau'lino dc León Trigueros.
" ,Ca rilo. POl11alO SCl1l(JZa.
.. A'lvaro Soriano Muñoz:
.. Jo¡¡quin Esc:ribano Balsalobr~.

" César M:l1'íln Campos. •
" Fernando Hcrnán<1ez Fran<:h.
" Frandsco Pina Alduini.
" Fc<!<,riw Martíllcz <le Velasco
" José Darranco (.ionzá>!ez. . '
" Mariano Gonzálcz Cutre Vlllaverde.
" Máximo Pcnooe Martín~z.
" ',Francisco .Már<¡uez Yangu-as.
" Crist6ba'l Vela de Almazán.
" Fra'l1ICisco Alonso Pimentel.
" José Fernán<1ez Al3Jrcón Montojo.
" Luis Ig1lesias Garcia.
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D. Jesús Lassala Llnan.
" Eloy Valentin Fernández NavanrueL

ARTILLERIA

Comandantes

D. Angel Pastor Velasco.
" Carlos de Souza Riquelme.
" José Martin Montalvo y Gurrea.

Capitanes

D. Alejandro Arias Salgado.
" Cipriano Grande F ernández.
" Ismael \Varleta Quintana:
" Francisco Mata Manzanedo.
" 'Francisco Arranz Monasterio.
" Andrés del Val Núñez.
" José Guevara Lizaur.
" Ramón Merino González.
" José de la Roquette y Rocha.
" Arturo Alvarez Buylla.
" IEduardo· Azcárraga ~lontesincs.

.. Luis Arizón 11ejias.
" Félix Berrnúdez de Castro.
" Rafael Araujo Acha.
" Román Rodríguez Arango.
" Senén Ordia/les GonzáJez.
" José Luis Mas de Gaminde.
" Alionso Carrillo Durán.
.. Vicente Sintes Fábregas.
.. Carlos L" reo!a Ferná1xlez.
" José Gomá Orduña.
.. ,Gonzalo Taboada Sangro.
" -Luis Navascués Alonso.
" Emilio Entero Calan~o.

" ,~lodesto Aguilera :M ourente.
.. An·lonio Rodríguez Carmona.
" Luis Hambaud Gomá.
" Antonio Campaña Peinarlo.
.. Juan Ponce de León y Cahellc
.. Antonio I'érez del Camino.
" Antonio Andrés Rui7. del ArIJO!.
" ·Felipe Díaz Lizana.
.. Joaquín Pérez y Martín dr !l

Victoria.
.. Ricardo Gómez ·Palanca.
.. José Larrauri Mercadillo.
" Guillermo Casares Rodriguez.
" Santos Bañón Rodríguez.
.. Nemesio Alvarez Sánchez.
" Pedro H uartc Mendicoa.
" ) oac¡uín Reixa Maestre.
.. ,Manuel L:apucnte Miguel.
.. Luis )ÜJ111erO Girón.
" Jo;;(' Alvare7. Casuso.
" ,Maximino e ,ud~ ¡:i¡~uert'a.

.. EnR,'ui" M iche" CaQrlell111nt,

.. Gabriel Peña M árfjucz.

., José l1(·nde7. 1riarte.

Tenientes

D. Guillermo Romero Hume .
.. Enriquc Cárc\enas l(o(lríguc7..
.. Anl.(cl S~1:ls Larl'azahn1.
" Eusta.fjui" Ruiz de Alrla.
" Julián dcl Val Núti'ez. 1
" José Marlinez UbaRo.

Mario Urerta y ,Timéncz Co:·cnaco.
" JClS¡\ de ArroCluia Ihan·a.
" Alfonso Torrejón :Montero.
" José elel Val Núrtc7..
" Francisco Mcdina l.afu~ntc.
" Francisco Vcrdugo Sanmartin,
" Lorenzo P~rez P:lruo.
" Manuel Tome Laguna.
lO Carlos Ferrándiz Arjonil1a.
" 'Antonio Arroquia lbarra.
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. Pablo Bcna\;ides y ~Iartínez de la I l~TE.NDENCIA
Victoria.

INGE~IEROS

. Tenientes coroneles

Tenientes coroneles

D. -Martín Sanz Blanco.
" Antonio Camacho Benitez.

OFICINAS MILITARES

~chi~ros terceros

D. José Giralte Mezquida.
" Casto Millán Gutiérrez.

'. José Cubillo FluiterS'.
, José Arancibia Lehario.

Comandantes

Comandantes

D. Ignacio Hidalgo de Cisneros.
" José Labrador Santos.
" Francisco Fenech Candellot.

Oficiales primeros

D. Eduardo de la Puente Igle,;a.s.
" Vicente Collad&._ Nieves. .

l. Teodomiro trtmzález Antonini.
Agustín Aniáíz Arranz.

, Francisco León Trejo.
, Pío Fernáodez Mulero.
, Jenaro Olivié Hermida.
, Carlos Bordons ~z.

Alejandro Más de Gaminde.
, José Fernández C1lea.
, Luis Sousa Peco.
, Yicente Roa Miranda.
, Enrique ~fa:ldonado y de Meer.
, ~!anuel Bada Vasallo.
" Luis ~Ianzaneque Fe1trer.
, :\1iguel' Ramirez de Ólrtagena :\far-

caid:!.
, Rafael Llorente Sola.
" José )'lartínez de .'\ragoo y Carrión.
" Regelio Azaola Ondarza.

Capitanes

Capitanes

D. Carlos Shelly Echaluce.
" Pedro Cascón Briega.
" Mario Rueda y Pérez de la Raya.
" 11anuel Fontanilla Garóa.
" Luis Camargo ~1arín.

" Manuel Cascón Briega.
., Antonio González García.
" José Bisquerra Botinas.
" Mauricio García Benito.
" Celestino Urbano Rico.
" Augusto Aguilar Crespo.
n Ramón Cantalapiedra Rodríguez.
" Anton-io Martln Lunas Lersundi.
" José Garcia Almenta.
., Fernando Valenciano -Gaya.

I .. Gonzal> González González.
" Carlos de Haya González.

I

Oficiales segundos

D. -José de la Fuente Sintas.
" Gustavo Ruiz González.

lD3cribientes de primera

D. Amadeo Cantabrana Galán.
" AlIonso Sánchez Losada.

"Jerónimo Capa .\rabiatorre.

TERCIO

Tenientes

D. Nicolás Ragosín Dejman.
" Miguel Kryguin ~Iolocanow.

" Ramón Alonso Miyer.

CUERPO AUXILIAR DE INTEN
DENCIA

EQUITACION MILITAR

SANIIDAD MlI.LIT.A:R (FARiMA.
CM)

Profesor primero

D. Abelardo Moreno Miró.

Jl'armac6utico primero

D. ,Ramón FerroCuer:vo.

A':lxiliar de primera

D. Diego Rivera Fernández.

CUERPO SUBALT.ER.NO DE
INGEJNIJElRQS

Celadores de obrll'8 militar.

D. Feder~ Paclero Esteve.
" Gonzalo Gal":ía Domingo.

Ayudantes de obras militara

D. Saqvador Gil Martín.
" Nicomedes Gal":ia Miña~.

Ayudantes de taller

D. Fernando Lorenzo de ~os Vinares.
" FTallCisco ClturtidJaga Larrauri.
" Herminio Femández González.
" José Seoane González.
" JU$tiniano Morales Gala.
" Serafín Causapa Andrés.
" José I..hpez Martln.
" Fernando Ruiz Córdoba.
" Antonio Cueto Rerldón.

Awdlfares de taller

D. José Martlnez M~teainol.
.. José Ripotl Vila.
lO Joaquln Sárlchez' Hernando.
.. M'¡8'UC'1 A~~ Ballesteros.
" ~stián Cererotl MolI.
.. Jesú'S Martl~ Dlaz.
" José Jiménez Femández.

CUF.lRlPO AUXJIlLIAR SUBALTER
NO DIEIL EJElROITO

PIUMERA 8ECCION

AwdUares administrativos

D. José del CamlPO Garcla.
" A~varo Badla Martlnez.
" .Faustino Arias Martinez.

Comandante

Puig Quera.

Capitanes

SANIDAD )'fILITAR (MEDICINA)

1
¡

\
D. Francisco Sáiz de la Maza y Sáiz

de la Maza.
I " Ignacio Olea Herrainz.
I " Federico Jiménez Ontivero.
- " -Esteban Palencia Petit.

" Carlos Sánchez Maza.
"José G6irnez Segalerfla.
" Joaquín D'Harcout Got.
" José Bort Albatat'-
" Pablo Bilbao Lumbreras.
" Angel del Rfo Pérez.
" Carlos Fernández Fernández.
" .Angel Mora Garcla.
" Juan Pruneda Cornago.
" José Miguel Díez Diaz.
" Julio Atienza Creslpo.
" ¡Miguel Torréros Pérez.
" Anastasia M'artfn Pérez.
" Francisco GarlCÍa Cicuéndez.
" iEnrique Leffer Benito.
" Gregario Vega Pérez.
"Nemesio Agudo Aparicio.
" Gonzalo Martínez Caminero.
" 'Antonio Valderrama Calder ·Smid.

}. Ricardo d,- r¡a Puente Bahamonde.
" Luis .'oioreila Ferrer.
" :\lariano de la Iglesia Sierra.
" Antonio Gudin Fennán<lez.
" Francisco Lozano Aguirre. . D -Mariano
" Federico del Río y Soler Cornella.' . ~
" Carlos Roa Miranda.
" Miguel Márquez Soler.
" Luis Maestre Pérez.
" Joaquín Hernálldez Baáaca.
" Luis Roa Miranda.
.. Santiago Prast Bonall.
"),lanueol Merlina Garijo.
" Francisco Iglesias Brage.
" Federico Noreña Edlevarría.
" José Servet y López AJtamirano.
" Florenció Becerri1 Peigneux.
" Cipríano Rodríguez Díaz.

Antonío Sánchez Lbpez.
Antonio PobladÓCl Sáncbez.

"EinHío Cuiiat 'RIeig. .
" José Puó Montís.
" Julio Ma1'tínez ~rana.
" Antonio Bazán Martínez.
" Fernando Pé1'ez Cela.

Andrés Pital":h Rtiz.
" Luis Azacárraga Pérez Caballero.
.. José Calderón Gazteiu.

Tenientea

~. Lui. Ca!der6n Gazteiu.
.. Ramón Bustelo Vázquez.
.. .EmiJio Jiménez de Up.rte.
.. l.eandro Cai\ete -Her«lia.
.. José D'faz Rodrfauez.
" VicaJte mi Lázaró.
" Enrique de la Puente' BahwJn<\e.
" lManuel Mulas G8II'cla.
" Luía Corsini Beasa.
.. Fernando D'íaz DomlllSuez.
" ~OSé Ma-rla. GOOlleZ del Barco.
" edro Segura López.
" l),fanuel Rico San Pedro.

t
'OSé Maria Valle Gobzá1ez.
ulio González Martín.
ucio Sándlez p,rjor.
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Subayudantes

IntendenciD

Sargento primero

-

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RAJOO

HlDALOO

Seftor Jofe S1J&)erior de les Fuerzas
,)iÍl1itaa'es de MalTuecos.

Sefiar Director QleMrIÍ de MarruecO'
'Y Coloniu e Inter'ftll1tor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: DiS()llesto por orden de
[a Presidencia de1 Consejo de Minis
tros (Dirección genera3. de MarruecOS
y Colonias), de 6 del. mes actua~ que
el ten~~ de INF.A.NT.ERJ.A D. José
María Romero Sixto, ~ las Interve~
cienes de Yebaita. Centrall, pase desti
nado en vacante de su ~eo como ad
junto a la GUlllfIdia personal de Su Al
teza. Iq>eria~ el Ja:lifa, este Ministe'
rio ha. r<suell:to oontiooe dj,cho oficiaJ
en la situ~i6n de u AJI servicio 001 Pro
tectorado".

Lo comunico & V. E. pa¡ra S\2 cono
cimiento y cuqi~o. Madrid,x8 de
julio de 19~.

Señor Genual de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exano. Sr.: DÍdIIluesto por orden 6e
la Pnsidencia do1 Consejo de Minll
ttoa (Direcci6n geIlel'al de ~ruecot
y Coloniu) fecha 6 del actUllll, que !!
oficillll. segundo del Cuef\PO. Auxiliar ~

1

D. Luis Calvo Caiaviá.
Madrid, 18 de julio de 1934.-Hl'

dalgo.

D. Antonio Gutiérrez Lanzas.
" Victoriano de Grado Ortega.
" Fructuoso Salvot Gárate.
" Martín Petriz Villa.

Ingmieros

Sargentos

Subtenientes

Bripdu

D. Inocencio Curto Alonso.
" José Pérez Sánchez:
.. Crescencio Ramos Pérez.
" Daniel Ramos Martínez.
.. Antonio de Hal'O USpez.
n Antonio Andrés Pascual.
" Manuel Gutiérrez Lanzas.
" Antonio García Delgado.
" ,Alonso Alarcón Sarabía.
" Antonio Larrazálbal González.
.. .Nicolás Martínez Hernández.
" Manuel Rollón Jiménez.
" José Arcega Nájera.
"Manuel Cremades Payá.
"Ricardo Monedero Zarza.
.. Rodolfo Muro 'Carreras.
" Isidoro Jiménez Garda.
" Javier Delp6n Crucelles.
" Luis Pérez Zabalegui.
" 'Manuel Sánchez Grande.
.. Felipe Galán González.

D..Eugenío Pérez Sbchez.
" José ll'uftiz Pérez.
" Fernando Pére¡ Acedo.
.. Jaan Terrones Carrefto.

Sarcento primero

D. Antonio Ramón Hernindel.

Subayudantea

Sarpatoa

Antonio Remartlnez TerrattOf&.
Marlano Garcla Alonso.
Luis González Ce'lIna.
Ra.món· Senra Alvarez.
R~fael Requena Pértz.

D. IMaximiliano Pardo Gayo.
n Pío Rodríguez Novoa.
" Juan Prieto Molina.

Matías Iglesias ROIJno.
Manuel Sánchez Pascuat.

iExx:mo. Sr.: Designado por el Minis
terio de la Gobocnación para prestar

Sargento primero sus servicios en d. ili-egio de Guardias
JóveOO¡ <lela Guardia Cid (Sección

D. ¡Esteban Carrillo BIas. de Va:ldemoro). el <:a4'itán médico del.B~.e.Ii_;¡¡ Cuerpo de SANIDAD MlLITAR don
Francisco de los Ríos Lechuga, tOO des
tino en el H<ispital1.. Mitlitar de. A1caJá
de Henares, este Ministerio ha resuel
to que ~ expresado oficiall médico pase
a ·Ia situación de .. A11 servicio de otros
Minist«ios", en.1as condicíooes que de
termina el decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl1\P'liptiento. Madrid, 18 de
julio de 1934.

D. Antonio Salueña Luciente.
" IEmilio Iglesias Berna!.
" Fernando Cuenca Jáuregui.
" ·Daniel Palacios Ruiz.

Artilleria

Subayudantea

D. Cándido Carpio Carpio.
" Adonis Rodríguez González.
" 'Emilio Santos Martín.
.. Pedro Mansilla Martínez.
" Ramón Puparelli Francia.
" Luis Polo Polo.
" Juan Escorihuela Flores.
" José Correa Guerrero•

Brigadas

D. RouñDO Núi\ez M.ad1ado.

Subayudantes

D. MaIluel López Martí,n:
.. José Fernández Gutiérrez.
" Cándido Hel'Uo Agui4e,ra.
" .navi<!. Gartía Pérez.
.. Esteban Farreras Changuaoeda.
" Timoteo VaHente Sánchez.
.. José Coello Durán.
" Raf~1 Rivas Miralles.
.. Eulalio Escribano Martíllez.
.. i~jo A'rrosa Rodríguez.
.. Rafael Hm'tado Gracia.
" Eduaroo Orive Cantera.
" <iumel"Sindo Areán lWdrígucz.

Sargent~ primerOl

D. Enrique Moya Fern.ánckz.
"Mario de p.ra!da Murillo.
.. F...aociseo Palacios Martot.
.. 'Manuel ~e1 Lobo.
" José Antonio López Ge.rro.
.. Antonio Sarabia Pel'ia1ve.r.
.. Victorio Nawa.s Fardo.
.. Juan Vadenzuela Estremet'a.

8MpatOl

¡an L6pez de Neta.
JOIé L6Pez J~.
Yanuel Garcla c.n..::ho.

CGbollmo

S~

Atuiliares de obras y ta1IeI'

D. Luis Cases Ruiz.
.. iManuel Cruz FernIaItz.
.. Enrique López Ra.tms.

CUERPO DE SUBOFICIALES

InflJftlnf8

D. 1_ Gonzáilez MOlÍierO.

Subayudalloh

n. MaIl'tmia'1\o Vllldi~n G6me1.

8ar...nto

JOIé Brea Exlp6sito.

SEGUNDA SECC10N

•
D. Uoncio Martín de la Torre y Lago.

Practicantes militares

D. Atitano Martín PizMro.
.. Pedro Rodríguez R.odrígae%.

Subteniente

Ayudantes de obras y taller

D. Luis Suád"ez Cueto.
" José Carnerero Rivera.
" Ang~ Fano Zuazua.
" .Enrique Jorquera, Avilés.
" Antonio Calatayud.

Dibujantes de Ingenieros
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CircultJr'. Exuno. Sr.: Por este Minit.
tuio te ha resuelto conceder el ascea
10 al eniPleo de sargento de ARTILLE
RIA, en pI'Olp\)eSta e~raord.inaria, a 101
cabos de dicha A.rma, Va'lentln Corra
liza Gil, die! ·regimiento pesado núm. l.
Y Bernardo Guirao Fernández, del re-

Señor ...

ULACI0N QUE SE CITA

D. LeopoMo Sotillos Rodríguez, del
Centro -de Trll«lsmisiones y Eist'lldios tác
ticos de Ingenieros, con amigüedad de
S de mano y efectos aidministrativos a
.partir de primero de mayo últimos.

D. Eugenio QndoviUa Solés, del Cen
tro de Transmisiones y Et!ftudios tácti
cos de Wgenieros, con a:ntigüeóad de
:iJ de abr11 y efecto& alcfministrativos a
~rtir de oprKnerO de junio úkimos.

D. Yarian<> del Campo Cantalalpiedra,
del Estado Ma')"Or Gentrail, con lL1itigiie
dad de 3 de junio ú1timlo y efectos &d
ministratÍIYos a pan'ttr de primero de
agosto próximo. .

Madrid, 18 de julio de 19J4,-Hi
d&lgo•.

ASCENSOS• ?'e.e'jNt~

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el ascenso al
en1'Pleo su.perior inmediato ·en prQ'Puesta
extrordinaria con motivo de vacwtes
que no 'Pudieron cubrirse con anterio
ridad por no reul1ir entoClces la; C'(J11

diciones de 3JIl'tirod necesarias para el
ascenso, a ';05 c3Jll'itanes de IKGF~~IE
ROS que figuran en la siguiente rela
ción, por reul1ir las condiciones regla
mentarias y er.tar declarados 3JIl'tos para
ello, disfrutando la antigüedad y efec
tos administrativos que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunlplimiento. Madrid, 18 de
julio de 19314.

D. Enrique Herce y Huarte, del ba
tallón de Pontoneros.'

D. MaJIluel Ontañón y Carasa, del
Parque central de automóviles.

ID. Nicolás López Diaz, del Parque.
central de automóviJ.es.

D. A n ton i o Gudin Fernández, de
Aviación Militar.

D. Pedro Fraile Sánchez, del regi
m:ento de Aerostación.

D. Carl~ Gómez de Retana, del Cen
tro de Movilización y reserva núm. 12.

D. Salvador Jiménez Yil1agrán. de la
Escuela de automoviliSmo.

D. José Martinez Günzález, del regi
m:ento de Ferrocarriles.

D. Francisco Lozano A g u i r r e. de
'- Ayiación Militar.

D. Fernando de la Peña Senra, del
Centro de Transmisiones y Estudios
tácticos de Ingenieros.

D. Pedro del Amo y Peris, de la ter
cera división orgánica (Sección de Con
tabilidad) .

Madrid, 18 de julio de 19J4·-Hi
d¡¡¡jgo.

Huw.cae

Veterinario primero

JmLACIOH QUE SJ!. CITA

Veterinarios segundos

D. Francisco López del Amo.

ULACI~ QUE a CITA

'D. Leopo\do Sotillos Rodríguez, del
Centro de T.ransmisiones y Estudios
tácticos de Ingenieros.

D. Eugenio de Ondovilla Sotés, del
Centro de T.ransmisiones y Estudios
tácticos de Ingenieros.

D. Mariano del ~ Cantalapie
dra, d~ Estado Ma.yor Cen'traJI.

D. Manue1 Miquel Se~t, del reci
miento de Tra.nsmíliones.

D. Ricardo de :la' Pueote Baamoade,
de ATilu:i6n Yiiitar.

D. AatoDio Pérez Ruiz, de! CeS\trO
de Tr~ione.t y Eatudios t6cticoa de
ln~ieros.

D. Rodrigo Gonz8ilez Fernár.ldN, de
la AlCademia de Artillerfa. e I~nierOll.

D. lligueil. Pérez Gia, de 1& Maa
trana. y Pa.rque de I~ierOl..

iD. Luis Norefta F01"rer, de ATiaei6u
M.iIítar. .

iD. Mariano de 1& !¡telia Sierra, de
A'Yiaci6n. loliUtu. .

.n. LuÍ'S del Pozo y de Tu."", de la
Com&QC!anc:ía de Obru ., fortlficat:16n
de la cuarta di'Vlsl6n.

-D. Eduardo Picazo Bur,16, del Centro
de Ttl'ansrnisi<llMS y Estudios tkticoa de
Ingenieros.

Circular. 'Excmo. Sr.: Con arrcgio
a lo que dispone la ley de 12 de ~ep

tiembre de 1932 Ce. L. núm. 506);
este Ministerio ha resuelto declarar
aptos para el ascenso al etmIpleo su')e
rior inmedia·to, cuando por ant:güe
dad y con ocasión de vacante les co
rresponda a los capitanes del Arma
de IN:GENIEROS que figuran en la
siguiente relación. que da principio con
D. Leqpoldo Sotillos Rodriguez y ter
mina con D. Pedro del Amo Peris, por
haber sido o1asificados aptos a! termi
nar el curso de preparación para el as
censo, dispuesto por orden circular dc
14 de diciembre de 1933 (D. O. nú
mero 292).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento. Madrid, 18 de
julio de 1934·

D. Fernando Guijo Sandros.
D. Pedro Sánohez Márquez.
D. Narciso Espinosa Maeso.
Madrid, 18 de julio de I 934.-Hi-

dalgo.

Veterinario Mayor

D. Angel Tenería y García San Es
teban.

Señor...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cllm'Plimiento. Madrid,
18 de julio de 1934.

Auditor de brigada

Jl&LACIOM QUE A CITA

APTOS PARA ASOENSO

Circultw 1Exano. Sr.: Este MillÍite
ri<> ha resudto declara&' aptos para el
uceneo al1 ~ a~rior iM1el4.iato
cuando 1lOI' a.n.til'Üedadles correep:lOda,
al jefe y oficiaaea veteriurioa del Cuer
po de SAN,l-DIA.D YiLLITAR que fi
guran en la siguiente relaei6n, que da
principio con D. Ancel Tellerla Gar
ela San Estebañ y term.ina' con don
Narciso &pinosa Maeso, por reunir
tas conóiciones que determ~na la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. D6me
ro 169) y la orden circular de 9 de
junio de 1930 (C. L. nú·m. 2109).

Teniente auditor de leg'l1!1Ú

D. Manuel de Arteche Echezuria, de
la Auditoría de Guerra de 1& tercera
división orgánica.

Teniente auditOt' de tel'cen

D. Félix Fern8ndez Tejledor, de la
FÍisC&1ía Militar de las Faerzu Mili·
tares de Macruecos.

Madrid, 18 de jwo de 1934.-Hi·
dllllgo. .

D. Emi!1i<> de Urizar y OIazábaJ, "Al
servicio de otras Minisbec'ios" (Sala Sefior...
sexta del Tribuna.1 S~erno).

Sefior...

CirclÚ<Jr.. EJOCIno. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto declarar aptos paca el
asn:nso aol emPleo s~rior inmediato
al persona1 d~ Cuerpo JUR.1DIICO
MILlTAR que figura en la siguiente
relación, que da principio con el audi
tor de brigada D. Emilio de Ucizar y
Olazáhai y termina con eA tenieme au
diotor de teccera D. Félix Fernálldez
Tejedor, por reunir las condidooes que
determina la ~y de 29 de jlJllio de 1918
(e. L. núm. 169) y orden circular de
18 de abril de 1931 (C. L. núm. 154).

Lo comunico a V. E. para su COBO
cimi<.'l1to y c1.ll11p1imiento. Madrid, 18 de
julio de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma.rrocJx¡s.

Señores Director genera.1 de Marruecos
y CUonias e Interventor central de
Guerra.

OFICINAS MILITARES D. José
Acosta Caiíawate, de las lnter~nciones

Mi~it.a.res de la Región de YebaIa Cen
tral,. pa5e destinado en vacante de su
empleo a la In:s.pección de FuerzaB Ja
lifianas; este Ministerio ha resuelto que

• dicho oficial continúe en la situación de
"Al servicio d~ Protectorado".

Lo comunico a V. E. para' su cono
cimiento y cump1imiento. Madrid, 16
de judio de 1934.
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HIDALGO

Seño.r General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el caq>itán de INFANTE
RJA D. Enrique Palacios y Ruiz de
AJlmodóvar, piloto y observador de ae
roplano, profesor de la Escuela. de Ob
servadores de Aviadó'n Militar, en sú
plica de que se le autorice ¡para dis
fruta-r '!as vacaciones de verallo en
Biarritz y PlIl1'ís (Francia), este Mi
nisterio ha. resuelto acceder a 10 soli
citado con ar,reg¡lo a lo que detenninan
las instrucciones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y 6rdenes circu.lares
de 5 de ma.yo de 1<)27, 27 de junio y
9 de septiembre de 1931 {D. O. nú
meros 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono
cimienlto y cUffiIlll1ímiento. Madrid, JI

de julio de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. por el capitán de INFANTIE
RIA D.. Enrique Abcllán Calvet, pi
loto y ob&etvador de aerOjpAano, con
destino en los Serviciol> de Material e
II'liStrucd6n del Anna de Aviaci6n, en
súplica de autorización para disfrutar
el permiso de verllllo en Heooa)'a (Fran
cia), este Ministerio ha resuelto acce
d('r a lo solicitado, con arreglo a lo que

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

el artículo 47 de las instrucciones de 5
d-e junio de 1905 \c. L. núm. 101) y
circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(c. L. nÚffiS. 221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y eunlplimiento. Madrid, 17
de julio de 1934.

LICENCIAS
-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Señores Comandante Militar de Ca
narias e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista ia instancia pro
movida por el ·tU1iente coronel de IN
T,ENDENC!A, con destino en el Par
que de ditho Cuerpo en Se'Villa. don
Marcelo GonzáJlez G6mez, en súplica
de autorización pa¡rlli disfrutar el per
ntiso ele verano en Dover (Illg1laterra);
llar este Ministerio se ha resuelto ac
ceder a 10 -solicitado, debiendo cumpli
mentar el interesado lo que determina

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ·por el eorooel de ARTILLElR:IA
D. A'1íonso Cano OroZ'Co, con de.tino
en el 13 regimiento ligero, en súplica
de au10rizatión para disfrutar e1l permi
so de verano en Francia, Alemania, Che
coeslovaquia, Austria, Hu~ría, Suiza e
Italia, este Mi·nisterio ha resuelto ac
ceder a lo soolicitado, debiendo el inte
resado C'\llIUplimentar el artíoolo 47 de
las irtstrucciones de 5' de junio de 1905
Y drcullll1'es de S de mayo de 1927; 27
de junio y 9 de septiembre de .1931
(c. L. núms. 101, 2Z1, 4411 Y 681, res
pectivamente).

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y curnplimienlto, Madrid, 18 de
ju'¡¡o de 1934.

Señor Jefe Superior de "las Fuerzas
)'Hiitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instan6'1 prü
movida por di comandante médico dd
CueI1pO de SANIDAD MILITAR don
~fanuel Bastos Al1sart, con destino en
el Hoopital Militar de Carahanche:-~la-

dri<l. en súplica de que se le c<J:1<:.eda
autorización pa.ra poder asistir al· V Cen_

Excmo. Sr.: Conforme con le greso Nacional Argentino de ),1{',i::ina,
. , pro-I que ha de celebrarse en Rosario a pri-

puesto por esa Jefatura en 9 ele. :ne~ d sept' mb • I'mo al que
1 M" . h I ¡neros e le re prox .

actua: este mIsterio. a resue to que ha sido invrtado oficialmente, este ~I¡-

el t~nlent~ de ~NFA1\T~.RIA ~'. F:- nisterio ha resuelto acceder ~ lo solió
d~rl~o G~ez Salazar 1\ leto,. Ge,l r.- tado por el recurrente; debIendo tener
~Imlento numo 37, pase destmaao al presente di interesado las órdenes cireu
Grup,o de Fuerzas Regulares de Ceu- lares de 5 de mayo de 1927, 27 de junjo
ta lIum. 3· . y 9 de septi~re de 1931 (D. O. nu- .

L.o .comunlco a V,. ~. para >;1 CO· meros 104, 145 Y 2(5). .
noclml~n~o y <:.llJI11pllmlento. ~Iadrld, Lo comunico a V. E. para 9U CfJt\OCI-

:8 de .Jullo de 1934· mien10 y cum¡>limiento. Madrid, 18 de
HIDALGO juI:o de 1934.

~flor General de la primera 'divisi6n
Señor Genera'l de la séptima 'divisi6n orgánica.

orgánica. Seflor Inter~ntor central! de Guerra:

HIDALGO

Excno. Sr.: Como resultado del con
curso ;ulunciarlo por orden de 7 de ma
p último (D. O. núm. 103) para cu
brir una vacante de subalkrno de cual
quier Arma o Cuerpo para el serVicio
de plaza de la Comandancia ~Hlitar de
Ceuta, este Ministerio ha resuelto de
signar para ocupa¡rla, a·1 teniente de
IXFANTE.RIA D. Ramón Piñeiro Ji
ménez, dd batallón Cazadores de Afri
ca núm, 8.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cutn¡pllimient0. ~Iadrid, 16
de julio de 1934.

DESTINOS

Señor ...

. Germán Riopedre López, del regi
m;ento de Costa núm. 2.

Aurelio Antolín Garcia, dej regi
miento pesado núm. 4.

José Ponte C a. s t i ñ e i ~ a, del regi
miento de Costa núm. 2.

Antonio Camejo Segura, del Gru
opa mixto núm. 3.

Madrid. i6 ele julio de 1934.-Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los corC'neles
médicos del Cuerpo de SANIDAD
MILITAR que figuran a continua
ción pasen a servir los destinos que
a cada uno se le sefla1"cl, surtiendo
efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la revista del mes
actual.

¡Lo comunico a V. E, para su co
nocimierito y cumplimiento. Madrid,
18 de julio de' 1934.

HIDALGO

1'.,; ".::'- ;'(.-.L:'-' ::Ítm. 2. a lus q'l~ ,e les
~i:<:~:::l ':i ~i(' ..:~:\·;d:Hi d<:' priluero de éi.gt:S
hl ~\:-"x::,.(·.....·\::~t:::t::~ntlo en sus rc~pe,-

!:n" Cit'dillcs ha,ta que ks corrc-por;
(J:¡ copar otro de plantIlla.

Lo comunico a \ .. E. para su co::oci
no:e·:t. y cum¡¡limiento. Madrid, 16 de
jUlio de 1934.

JtBLACI0N gUE n CITA

Señor...

Seiicr...

aELACIOl' om lB CITA

D. Eusebio Martín Romo, de dispo
nihle forzoso, apartado A), en la, pri
mera división orgánica, a jefe de los
sen'icios sanitarios médicos de la ter
cera división orgánica. (F.)

D. José Martl Ventosa, ele Jispo
nible. forzoso. apartado A), en la ,CJuin
U\ división or~ánica. a jefe de 1M
servicios sanitarios médicos de la s~P
t:lI1:1 división orR'{lnica. (F.)

Madrid. 18 de juHo de 1934.-Hi-
d~l~ .

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Por ~,te ~\l i
nisterio se ha resuelto conceder el J:'

censo al em)'eo de sargento de AR
TILERIA. con la efectividad de pri
mero de! presente mes, a· los cabos
de dicha .-\orma que figuran en la si
guicl1!e relación. y al de la misma c1a-

• se E;l~:que Cabello ~{armolejo. del re
gimiento de C::>sta núm. 1, los ¡Jrime
r0~ p0~ 5er :es nlás ant!gt:os riel
escalafón. y éste por reunir las con
üiclo;}':s que dete~mina la orde:> de
l,) de agosto de 1932 (c. L. r.úme
ro -1-3i). los que continuarán t'n ~us

actuales de~tinos en concepto de agre
gados hasta que les correspond~ ocu
par otro de plantilla.

Lo comunico a V. E. para ;.u co
noci:11:en'o y cumplimiento. ~h.dr¡j.

16.de julio de 1934.
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D. An~onio Lázaro GÓm~z. de'9rupo mixto de Artilleria núm. J.
~.sob_ pesetas anu.ales. por llevar quin
ce anos de efectivos servicios.

1?:.. },fi,guel :\J.haJlldor Flore" dd
regImiento de Artillería de Costa nú
mero -:' ~.5.oo pesetas anuales, po,' 11e
\'~r. velnlIcll1Co años de efectivos !'er
VICIOS.

p. Ricardo Catalá Pascual. de la
primera Comandancia de Intendencia,
5.500• pesetas an~ales, por llevar </uin
ce anos de efectivos servicios.

S.~gunda Sección. - Segunda SUDsec
clon.-Grupo D ), ajustadores herre

ros cerrajeros

S.«:gunda Secci6n. - Segunda SUDsec
clon.-Grupo E), ajustadores carpin

teros carreteros

HIDALGO

Señor General de la octava div;"ic1l1
org-ánica. ~ercera Secci6n. - Primera Subsec.

cI6n.-Grupo A), silleros guarnicione
ros blisteros

SUEDDOS, HABERES Y GR,\TI- D. Agustín López Alvarez, del b.l-
FICACIOtN/ES tallón de Zapadore~ Minadorc, nú-

• mero 4: 6.500 pesetas an:lales, por lle-
Circular. E.xcmo. Sr.: Por cste J-,.fi- var tremta años de efectivos serdcio;;.

nisterio Se I,a re!"uc1to conc-::der:.\ D. Juan García-Fuentes Rodrí"uez
personal del CUERPO AUXILIAR del batallón de Ca7-ador~s de .<\fric~
SUB.'\LTERN'Ü DEIL EJERCITU nÚ'!ll. Ó, 6·500 pesetas auuales, por :Ie
comprendido en la siguicnte rcbei,·,n. var treinta aiJOs de efectivos se:vi
qUe ct11pit'7.a con el I1¡;l(:stro ~rnH'¡"() cios.
D. Prudencio l'érl'Z Ramos y t~'r111i!1;¡ D. M arce lino :-1" onlero Pércz, ,kl
CDn el sillero guarnicioue:,o-ha<t"ro tcgimiento ele Artillcría liger:¡ 'lln:e
D. SiJviauo Fernández (;arcía, el ,11'.,1. ro l. ,Í·SOO pe 'ela, anual,'" p"r !!':'-;¡¡'
do anual que a e~da uno St le !"efI~!.1 veinte afIo, d<' efectivos !"ervj·<u,·.

. d D. Sih-i:l1lo Fcrnándel G:·rd'l. el .. ¡y que empezará a perciha des e :!Hi-
mcro de agosto próximo, por reunir primer Grupo de la cuarta Comandan
la~ condiciones prevenidas en el ar- cia de Intendencia, 4·500 pesetas anua
tículo séptimo de la ley <le )3 de mayo les, por llevar diez años de efcrtivvs
de 1932 C. L. núm. 272). servicios.

Lo comunico a V. E. para su co- Madrid, 16 de julio de 193...-Hi-
nacimiento y cumplimiento. Madrid, dall<o.
16 de julio de 1934.

permiso de v~rano en Francia, este Mi- . tander, 7·500 pesetas anuales. ;Jor !le
nisterio ha resuelto acceder a lo soli- I var treinta y cinco años de <?!fc,ti\'os
citado con arreg'lo a lo que determinan servicios.
la. instru~ciones de S,de junio .de 1905 I p. Tomás Espino Ortega. d~l hat::!
(c. L. numo 101) y ordenes ,Cl~cU'I.~es! llon de Ametrall~>doras núm. 3, ') 300
de 5 de mayo de 19:r¡', 27 de JIUlIO y ¡~das anua.!es, po.r llevar veinticinco
9 de septiembre de 1931 (D. O. núm.e-¡' an,os de ef~ctivos servicios.
ros 104, 145· Y 2(5). .D. Eladl,? Naves Rodríguez, de la

Lo comunico a V. E. para su CQll<)- ¡ Comandancia de Carabineros dé Za
cimiento y c~imiento. Madrid, II de mora, .6.S.0? !pesetas anuales. por He
julio de 1934. Iv~r. veinticInco años de efectivos ser-

HIaoU.OO VICIOS.
. D: Lisardo Areces Areces. del ;oe

gl.mlento de Cazadores de Caballp.ria
numo 2: ~·5.o0 pesetas anuales, por He

centrao1 de Guerra. ~ ~f:io~~1I1t1cm.co años de efectivos ser-

__ . D. ;\ntol11O Borrego Quen:do. del

J

ba:taHon de Cazadores de Africa niÍ

PENSIONES PARA ALIMENTOS mero.~, 6:5.00 pes~tas anuales,. por He·
v~r. '-lI1t1cmco anos de efectivos 5 er
\'ICIOS.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for-
mu1ada (>or doña Juliana Diez Ar
naiz. domiciliada en El Ferrol (Coru
ña), calle de Riego, núm. 19, bajo.
madre del soldado de IXGENIEROS
Julio Arias Diez, baja en el Ejército
como inútil demente, en solicitud de
abono de pensión a su hijo: este :\[ i
n;sterio ha resuelto conceder al men
cionado soldado. a partir de primero
de octu1>re de 1932, en conce<pto de
pensión alimenticia, la cantidad de ::l,SO
pe,etas diaria!". con arreglo a lo pre
venido en la orden de ;; de noviemhre
de 1920 (c. L. núm, 4(7), cuyas can
tidades serán satisfechas por la Suh
delegación de Hacienda de El Fer.o~

a ~u madre doña Juliana D'e7- Ar!laiz.
Lo comunico a V. E. para !"u (n·

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de julio de -1934·

HIDAl.CO

IIimALGo

ScilOr (;cneral de la primera división
urgán.ica.

Scfiqr r¡:terventor central! de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de ARTILLE
RIA D. ~emesio AJlvarez Sánchez, pi
Joto y observador de arcoplano, co.n

'C()(j destino en el Parque Central del
Arma de Aviación. en s~ica de au
torización para disfrutar el permiso de
verano en Francia y Portuga.!, este Mi
nisterio ha resuelto acce<ier a lo soli
citado, con arreglo a lo que determinan
las instrucciones de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101), y órdenes circulares
dI:: 5 de mayo de 1927, 27 de junio y
9 de septiembre de 1931 (D. O. nú
meros 10-\, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. pa¡ra su cono
cimiento y cumn:ilimiento. Madrid II
de ju!io de 1934. '

HID.u;oo

Señor Genera.! de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Genera.! de la ¡primera división
orgánica.

Señor Interventor centnlil de Guerra.
Señor Genera.! de la primera división

orgánica.
Señor Interventor

<leterminan las instrucciones de 5 'de
j cnio de 1905 (C, L. núm. 101) y 6r
<lenes ci reula res de 5 de mayo de Ig:r¡',
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 y 2(5).

Lo comlUlico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11,
de julio de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el caJ¡>itán médico de SA
NIDAD 1flLlTAR D. Juan Pruneda
Cornago, con destino en los ServiCIOS

. de :\la:erial e Instrucción del Arma
de Aviación, en sÚJ¡>lica de autoriza
I::Ót1 para disfrutar el permiso de ve
rano ('o I.¡rancia, Alemania, Inglaterra,
Itaha, Stllza y Bélgica, este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado, con
aHe;do a lo que determinan la< instruc
cie,nes de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
1l1ero 1(1) y órdenes circularcs de 5
de ma)'o de 1927, 27 de junio y 9 de
sC'j)ti(ml,re de 1931 (D. O. núms. 104,
145 :i ¿03), teniendo presente, por lo
que r{';jK eta a Suiza, la prohibición de
U:-,lr 1111; iormes cxlranjcros en dicho
11:1 ís.

Lo eoaiunico a V. E. para su cono
cimient!) y cU1l1p:i1l1iento. Madrid, 12 de
julio dc (1)34.

EX~1110. Sr.: Vista la instancia Sll'o
movida Jlor el teniente de' INFANTE
}HA n. Eduardo V¡'¡ades Abad!&, pilo
to y ohse rvwor de aeropllano, con des
tino en los Servicios de Material e Ins
trucción del Arma de Aviaci6n, en Sú
plita de autorización para disfrutar el

Set\or...

ULACIOM om u CITA

Segunda Secclón. - Segunda Subsec
ci6n.-Grupo C), maestros armeros

D. Prudencio Pérez Ramos,. de la
Comandancia de Carabineros de San-

Circular, IF...xcmo. Sr.: Por este :\H·
ni'Sterio se ~ resuelto conoeder al ;-.er
sonan de la tereera StL'Ción del CUFR·
PO A;UXILIAR SUBALTERNO DEL
EJE.R'CITO. GrU.¡>:l m, obrtros ti1ia·
dos de A'rtillerla, oortJp~ndidos en la
sigu,iente rdIaci6n, el 'Sueldo anual que
a cada 'lino se le sefiala, que percibirá
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HIDALGO

HIDALGO

Sefior .•.

COXCURSOS HIPICQ3

Circular. Excmo. Sr.: \-,,: 1 ;;l in,,
!;>.nria ('te\':1~ta P0f el p·· ..~S~{lt.'~l~~ d~ ::l.
.)"ci~¡j:I<.l '\Ill::;v,; dd S~rdiIl":": l)!'r
Cq(' ~r¡l':;;terio ~c ha rc;;ucl:,) Clutori
~ar a los jefc;; y oficiales qnc lo .'0
¡:,iten y si"mpre que Jo conslenlall J."
necesidades dd servicio, para qu.' ~,~is

tan ..11 Concurso Hípico que S'~ ccle
brará en Santander durante 1.1S días
7. 8, 9, lO Y 1 t de ar;osto ¡l"óxitnll.

a un CurSo de radio'¿ectricidad en la no teniendo derecho el persona·j que
Tecnische Hocbschule de Ql.a.rlottenburg. concurra a dietas, pluses ni gratifica
Dicha comisión se conoede sin 'derecho ción, efectuando los viajes por íerro
a dietas, viáticos, matricula ni gratifi- carril y cuenta del Estado. El Gene
cación alguna de carácter extraordinario, ral de la sexta división orgánica co
y durante la misma percibirá el intere- municará esta autorización, haciendo
sado, en oro, todos los devengos que le presente el agradecimiento por esta
correspondan por el de.>tino de plantIlla invitación al señor Presidente de la
que ocupe en el momento'de empezar a Sociedad Amigos del Sardiqero.
desempeñar su comisión, dándose poc la ·Lo comunic.q a V. E. para su ca
Intendencia de este Min~terio las ór-.¡ nocimiento y cumplimiento. Madrid,
denes oportunas para que sean situados, 16 de julio de 1934.
en Berlín y a su disposición, los habe-
res del interesado. El citado capitán 1}~le- Señoro..•
da obligado a presentar a la terminac:ón
del ÜIFrso, una Memoria abarcando el
plan de estudios seguido y en líneas ge-
nerales las e..'1señanzas recibidas. : Circular. Exemo. Sr.: Yista la ins-

Lo comunico a V. E. para su conocl- . tanci:t clevada por el Alcalde-Presi
m;ento y cumplimiento. ~fadr¡d, q C(· 1dente del Excelentísimo Ayu!lt<.mien
j u:i·) de 1934. 1to de Vigo; po, este },finister;o se I:a

H:1J.-H.c,o '1 resuelto autorizar la celebración -ie un
Conc~rso Hí?:CQ de carácter general

Sdicr General de :1 :>:'jmera div:s'Ó;l. en ~o::clla éiudau. dUl"~re Iv, días
org':;'nk<l. IIE, I6. 18 Y I9 de a;:resto p-6xímo,

'.'ño-e' c;,·bcccr'to.:o de ',', '1:1':" '_ t ~sí co:no la asistencia al mismo de los
........ 4::"; ....... u.. ~ \.: .... ~. ( ... ~C _\ .. ~.:)(t: o f - . 1 1 1" o

:oío, I!"'.~e~d.ec,te e I ... .t.~·-v?~·:1r c('t·,tr'2.; 'JC .es y OilCIJ es q:te .0 SO.i\"'lten y
de Guerra. ..,-, ' .. ,,- s:c:ll?rC que lo cons:enf;;:1 bs nece';

(~~~dc; (~~l ser\Oicio, no t.~::.~end.J Jet'('

óo {"!, :->erson~i que. cC:le.".rra. ~ die
t:¡~, pluses nI gratdlcaclo!1 a,!:!'U:líl,

ciccfn::.ndo los viaje;; l'ar icr7,'c~,rr:I

\. C:L':¡ta del Es'::.c1c'. El \"'lIera! d~

i." OC~~ \.~ dlvi;~{)n orr:án:I,:';\ ¡'o.!l'.lr.ica
:-:: ('.'-"I:t :~lltori:-:l~:('):1, l¡:"c:c!:~:í) PTc~~n

f¡. el ;~'.~rJ{L:C:lilllClllt1 j)¡,r (':.:.t1 1:¡Vlta

c:ón al sciíor A!cahlc-l're<dtnt',' (te!
ExceknlÍ;¡illlO AYUl1tamiento ele Yig-o.

Lo comunico ;1 V. E. p:tr:l '11 co
nocimiento y cumpEm:("!1lo. ~"',z1rid.

:6 (lP julio de 11)34.

Estado Mayor Central
;

Señor...

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

cnmSIOXES

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

F~:~·:nñ. S:'.: ";:!1 b. j,~: j:t:~ -;'1 ''!~'\',;.

el;¡ pN ,\; n,':,'tI1 <1' T~(;¡':;"¡I1':~O:-',

ron ,[('tino en la C()llJ.anrknc;a EXCllt;·

ci,' ..hiaó"n. D. Luis ?\'()rcií:l F~~rcr;

1) r ,'slc ~f inislcrío se ha rcslldlo CO!l
('(',I<'r al mismo una comisión de un :liio
de duración a partir dd primero de sq'
I'emhre próximo para asistir en Berlín

a partir de primero ~ próximo mes de
agosto. fecha en que reÚlle las condicio
nes estipuladas en el artÍ<:Ulo séptimo de
la ley de I3 de mayo de 1932 (c. L. nú
mero 272).

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
i uEo de 1934· '

D. Enrique Gómez Ros, con d<:'st:no
en el reglrr.iento .:le Artillería de Costa
núrr,-ero 3, 4.500 pesetas anua.ks. por He-

• vat" <Í:ez ailOS de s~rv!ci'J éfectiyo.
D. Francisco López Jim¿nez, con d'-'5

tOno en el Grupo mixto el", Artille:'ía nú
m,,~o 3. -1.000 .pesetas ar:lIa':c~, por He
yar Cil'-CO ailos de sen-:cio .::iect:\"(.

:\[zGrid. 16 de j'1::o de 1934.-"H:
dalgo.
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PARTE NO OFICIAL

:.lOS

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantena
RELACION mensual. con arreglo al lII'tku1o 38 del regkunento. de los señores llOCios de la misma que han

fallecido en las fechas que • indicaD, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas
. que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el articulo 21 del citado reglamento, y

Cuerpos 9. que se remiten dichas cuotaa.

CLASES Y NO~

1; Fecba

IUld=e=I='=a=l:=ec=I=·m=i=;e"ll=t=o"IINombre.de lu persona! que ban Cantidad que
I de percibir la cuota de auxilio se remite
Día Mea Mo

Cuerpos a que
se remiten las cuota.

TLniente ccr0r.el. D. F_:u~~i::o Fcr¡:'3~dez Ló·
pez o .• o., o., o ••••• O" o.' o.' o., o"

T::-:~iente, D. Joaquín )Juné Robf"r~ o ••

Terícute, D. Francisco Gor..zále:: Botij:¡

N:¿"cz. D. Eeni¡;no Gueaero Barbero

C)'71J¡H!::~te. D. José Roge'1 Chesf oo.

C"pit:,~, n. ~Ielcóo Dom,ilguez Garran ...

T-:-n:entc cO:'v1"!C'!. n. fn:m ),htlct :\hl~ct O"

t ··'r.~r~l de hrig;:,:~o E"cmo. Sro D. Federico
Ch¡'O!~i;¡H.1 P::S(~!;:('r ... O" .. o .. o 000 0.0 oo.

!'Cr.:r-°lte C'<)r:'ncl o n. l\ic:-:.~d"'" Yiv;1~ Hit0T1 o.'

f:n:-nr:l..'"\ F,,:.":¡;0. ~:-. D. I\:I.{<1~·: J)::-rl.:~") E.~.

P(":-;¡'lItC .. , O" o....... 0 oo' o.. 0.0 0.0 '00 oo'

24 dibre ••. 1933· Su viuda, dC'ñ~ R053.r¡o l~'!I1-

6 marzo•. l<ml S~á~~~d;:' d~Íia"ie;~s~'¿~"d~'
12 abril ..•• 1934, St: madre. doña T"inidad De·

I tija '" oo. Oo. oo.

15 ídem .... 193·1; Sa viuda. doiia BenitJ. EdIC'
/ ZJrtn o., o •• o •• o •• o.' o •• o.'

13 m3Yo.•• lG34! Su Yiud3, u-Júa Encl.: n:-ll:illTl

I ~It,"il!<) oo. ••• ... oo' '" •••

23 ídem. 00 1934 Su vit:uao UOÍl:1 AnL~i'"la I.úI pez oo .... oo'

27 ídtm o o o 1034- St: viu~b, doúa Emi:ia ~:l1\"~.I dor ... '" ... '" •......••
30 ídem •.. 1934 Su h",·;;,cllt'. D. 1l,1',,,:¡r n·j,,·

ch:!1:1 ... o" '" •• ' •• : ••••••

JO junio ... 1934 Su hija. Jeña ~lerc':,!Cs \"iva,.

5 ídela.oo 1934 Su v;nd;to doi13 ~T:tfí.l lotl1"":!'o~

C~·~L·'I\ .... oo •.

~.OOO

2.000

2.000

2.000

2000

2.000

2.000

2.000
2.000

2.000

Caja rec;uta núm. 52.

Centro )!ovilización ,í11'a. 50

Regimiento Inü:ntería 1:":1:1'. 5.

B.:ztallén )Iontaiía núr.;. 4.

Centro )Jovi·jizaci.jn núr.1. 5.

Secretaria.

~ccrctarb.o
Rcg:imiento Ini~lIltl~:-ia atl:a. L:;

Secretaría.
Anticipo

Teniellte coronel, D. Juan Gonzá1ez PaleuaJ. 28 ldem ... 1931

Total ... oo,

1.000

21.000

Secreta rí i\.

ptset~s.

Madrid. 30 de junio de 1934.-E1 tenicn te co·
ronel, se:cretario, Fausto Baftarcl.-V.'· B.o,
El Geperal, Presidente, Rodríguez de Rivera.

Notas.-Qucdan pendientes de pago ho:r dla
dc la fecha 26.000 peletaa que afectan a L4
defunciones.

1.01 justificantes de las defunciones publi·
cadas se encuentran en esta Secretaria a dilo
posici6n de los lelíores llOCios que deseen rxa.
minarlos en todos 101. dial de ofielna.

Se recuerda a tOI J!elíorea primeros J efel
de Cuerpo· tengan mtl:r pre.ente que en las

relaciones de suscriptores que remitan a esta beres de Salamanca, mes de mayo; H::lhilita..
Pre.idencia, ha de conlignarse el mes a quc ci6n de Palencia. Pamplona. Ponteveura. San·
corrcsponden las cuotas descontadas a hs so· tander y ,salamanca. abri'J y mayo.
cios, all como también la situaci6n a que
pertenecen.

Han dejado ue remitir las cuotas de los me·
lel que le expresan los Cuerpo. siguientes:
Regimiento Carrol de Combate núm. l. lnter·
yenc:i6n de Yebala Central, Habilitación Ha·

MADIUD.-IIIPllnu y TALL&UI Da. JIJ.
_IaTIIIIIO DII J.\ GVZIlU
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PubllcacloDes onclales qUe se bailaD de veDla eD esta Admlnlstracl6n

Lu .1IIeripcionea paniculares .. admitirin, como minimum, por an a-emeltr.. Iriad,...,. 111"""'0 d, ,....". abril, italiD • .cftIbr•• En lu ...cripdone:¡ que se ba¡r&n deapu6a ele 1&1 citadaa
techu, no le aerTich númerO' atruadOl ni " hará descuento &launo 90r ate ~to «!!. 101

. preciOl lijado.. . , "
Lot P&PI " .... POI' anttC19&40; a.l aIl1lllClar la. remes.. de fondO' 9ar Giro po¡ta1, le

:udicará el n6ae1'o '1 feeba del ~o __'iado pOI" la oficÍD& c:orreapondiente.
Lu reclamacione. de n6muOl o pUe,OI ele ana u otra publicación que hayan dejado Ú recibll

loa ,elore••uacriptorea, serán &tendidOl crat1rltamente si se ha«n en eatOl plazO':
EA Madrid, la. del Duuo OncIAL, dentro de los dOI dias .i~tea a tu fecha, '1 .. 4e •

C"I#eet6tl ugjlloM1G en lauJ pe.rlocSo 4. c:m~, del1)uá de reabir ~l plleao .ic1dent.e al ...
no haya Uegado a IU poder.

.lt1l prOTÍl1CÍJL1 'T en el utranjero H _~ ampliadOl 101 &nteriwet plu{>!J n oc.llo 4fa1 '1
ea doa m.eee•• reapectiftoUlalu,.
Deapu~1 de 101 plazot indicadot no .«in atendidas lu c«ka1acione. )" pedidOl ti »'0 Tia..

aeompabd..1 de su importe, & ru.ón cle O,JO pesetat cada a6mero del DIAJUO O.lCüL o 91leao
d-e Co,"ci6ta LAgillGIifJo.

En 101 pedidOl de legiaJacióll, tanto de DIüI09 OPJCIALa como de plie,ol de ColletÍ6fl ú¡¡k
laIiw, elebe .elalarse .iempre, • m.. ele1 &lo .. que correapoael..:a, el número Que uc!a publica.
ciÓ1l BeYa correlativo; el Dwuo Oncw. ea alteza de la primer& plan&, 1 101 pti~ot de C..
"eri6ra a! pie ele 1& mÍlma, '1. en delecto te 'ata, indiQIJe1IOI lu piaínu que com.pr~n.d.C .t pUII.
o ptie.oa 011•• el~

J

fi IIIII1..W'P.._ ...."IJIII'W"PGIIIIDIIIIIlIIliJJIII f
t DiariO Oflclal .:-1 Colección Legisl~tlva 1
:. .l.omot de to..1o. lo, a!OI.-Tomoa eI1c..dv~ = Tomot d~ todOl los aflQs,-Al'io~ 18tft, I~ i
~ ,~1doa en hr;1andeu por trimestre., de 11188 a ~ 188!!. 1887. 1890, 1900 Y ly19 a 1932, inc1uAr,<>, .\:
~ 1)30,. ro f}e~etu en buen uso y a 14 paetu ¡¡¡ a 10 pesetas el tomo encuadernado en riI.tier.í ~

~ utlev~,-Tomo' ~nr.uaderr.ado.; en. rf;.~tic' a 10 ¡¡ 14 en holandesa, nuevos• ., ••rio. tomos et'l- ~"
;i "t:3ea.": I~~"dt- el dIo 1930,--Nf!mer()~ Glldtol ¡¡ cuademados en holandesa de o:stinto, al\w. ,;; ~
Ii Q:ret:>o',die-:-,I~~ II los aftos 1Q23 • l.lL fecha, I en buen U!O, ¡¡ 10 ¡>e~ta.3 t<:>mQ.-Plie¡ol .lItl· i:;
~ " ü.~I> pesetlll nno .. tOI, de vat"iotl afío., •. o,. t1tu:tu uno.

;j

1:-=·:~~:~~;:7~~:'E~:~~:::d~:~~ri:'~:~~·~~"·':l:·-,·~III.III~.¡--"!.?!I :pedido. ,de D1Aal.o .~VICIAL, y Col,ccf6tt Úgt,!Qliw '1 cuanto té t"élacioue con e-~t(\.• It,fu,r¡t'w. ut l' ..
~ C.DQl,C? anunCIO', '~SC~lpel?nCS, ~ro. 1 abonaré., deberin dirigirse al Hftor AdUliT'.~'~f.i,1l)! dial D:A-
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ANUNCIOS PARTICULARES I
!Al ~ea.teI G", a.palia .. i1YertafMl & ru6n cle o,ae peaetd Uae. 1ltea40 i.s .
t..,O ,. e2I plan. ..tiablf, haciéndOle lIDAL boD.l.ficad6a elel 10 por 100 101 qll·... ,
eODU'I.te:ll o abonen pOI' alo. anticipadOl. Para el extraaJ-o. o,a5 Peaeta. 110••eJlCm. ..
'1.'1\'0 IAticlpado. lA p1Mla .. cU't'id.e _ cuatro col_ma... LOCl ll&8'OI bMl de h.C*I.· ~

I;N 1lt'~"'. lJ'lm..tr... tem6ltTeI O do. .attel~. CS-tI'o elel primer m. d., • \o 1
,'II4tHo&dba. .
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